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1. [bookmark: _gjdgxs][bookmark: _tyjcwt]OBJETO

Este Reglamento Técnico establece las disposiciones técnico-sanitarias y de calidad para el queso crema y es aplicable en la producción, manipulación, distribución y comercialización. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Se aplica al queso crema destinado para el consumo humano que se produzcan, importen, distribuyan y/o se comercialicen en la República de Panamá.
[bookmark: _Hlk215132694]
3. [bookmark: _Hlk215134340][bookmark: _Hlk215132307][bookmark: _Hlk215135770]NORMAS PARA CONSULTAR

Las leyes, documentos normativos, resoluciones, y otros instrumentos técnicos – jurídicos se encontraban vigente al momento de la redacción del presente Reglamento Técnico. 
[bookmark: _GoBack]
· Ley No. 60 de 1977, que establece normas para la leche pasteurizada y otros productos lácteos
· Ley 430 de 25 de abril de 2024, que crea la Dirección Nacional de Control de Alimentos y Vigilancia Veterinaria. 
· Ley 206 de 30 de marzo de 2021, que crea la Agencia Panameña de Alimentos. 
· Decreto Ejecutivo No. 125 de 29 de septiembre de 2021, que reglamenta la Ley 206 de la Agencia Panameña de Alimentos. 
· Reglamento Técnico DGNTI XX – 2025. Tecnología de los Alimentos. Productos Lácteos. Términos Lecheros. 
· Reglamento Técnico DGNTI XX – 2025. Tecnología de los Alimentos. Productos Lácteos. Queso fresco no madurado, incluido queso fresco.  

4. DESCRIPCIÓN

El queso crema es un queso blando, untable, no madurado y sin corteza de conformidad con el Reglamento Técnico. Tecnología de los alimentos. Productos lácteos. Queso no madurado incluido queso fresco DGNTI XX-2025 en su versión vigente y la Norma general para el queso (CXS 283-1978), del Codex Alimentarius. 

El queso presenta una coloración que va de casi blanco a amarillo claro. Su textura es suave o ligeramente escamosa y sin agujeros y el queso se puede untar y mezclar fácilmente con otros alimentos.

5. FACTORES ESENCIALES RELATIVOS A LA COMPOSICIÓN Y LA CALIDAD

5.1 MATERIAS PRIMAS
Leche y/u otros productos obtenidos de la leche.
5.2 INGREDIENTES PERMITIDOS

· cultivos iniciadores de bacterias inocuas del ácido láctico y/o bacterias productoras de sabor y cultivos de otros microorganismos inocuos;
· cuajo u otras enzimas coagulantes inocuas idóneas;
· cloruro de sodio
· cloruro de potasio
· agua potable;
· coadyuvantes de elaboración inocuos idóneos;
· gelatina y almidones: Estas sustancias se pueden utilizar con la misma función que los estabilizadores, siempre y cuando se añadan únicamente en las cantidades funcionalmente necesarias según exigen las buenas prácticas de fabricación (BPF), teniendo en cuenta toda utilización de los estabilizantes/espesantes enumerados en la Sección 4;
· Ácidos de grado alimenticio.

5.3 COMPOSICIÓN


El queso crema debe presentar las siguientes características fisicoquímicas:

Tabla 1. Características fisicoquímicas para el queso crema.

	Componente de la leche
	Contenido mínimo (m/m)
	Contenido máximo
(m/m)

	Grasa láctea en el extracto seco:
	25 %
	No restringido

	Humedad del producto desgrasado:
	67 %
	-

	Extracto seco:
	22 %
	Restringido por la humedad del producto desgrasado



NOTA. Las modificaciones de la composición del queso crema que excedan los valores mínimos o máximos especificados anteriormente para la grasa láctea, la humedad del producto desgrasado y el extracto seco no se consideran conformes a lo dispuesto en el Reglamento Técnico. Tecnología de los alimentos. Productos lácteos. Términos Lecheros DGNTI XX-2025 en su versión vigente.

6. [bookmark: _Hlk215135842]TOMA DE MUESTRA Y MÉTODOS DE ANÁLISIS

[bookmark: _Hlk215135271]Se aplican los métodos de muestreo y análisis establecidos en la Guía Técnica DGNTI-XX-2025, así como los métodos equivalentes recomendados en la norma CXS 234-1999 Métodos de Análisis y Muestreo, en sus versiones vigentes, u otras referencias internacionales debidamente validadas.
 
Para los procesos de verificación oficial, registro sanitario y actividades de vigilancia, deben emplearse métodos analíticos normalizados y aprobados, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico Centroamericano de Criterios Microbiológicos (RTCA) en su versión actualizada. También pueden utilizarse métodos equivalentes que cuenten con validación o certificación de terceros de acuerdo con protocolos reconocidos internacionalmente.

7. ADITIVOS ALIMENTARIOS

Todos los aditivos autorizados están establecidos en el RTCA sobre Alimentos y Bebidas. Aditivos Alimentarios en su versión vigente y en los casos que este, no considere alguna otra sustancia permitida, se debe utilizar su equivalente en la Norma General para los aditivos alimentarios CXS 192-1995, del Codex Alimentarius.

8. CONTAMINANTES

[bookmark: _Hlk215062077]Los productos a los cuales se aplica el presente reglamento deben cumplir los niveles máximos de contaminantes especificados para el producto en la Norma general para los contaminantes y las toxinas presentes en los alimentos y piensos (CXS 193-1995).

La leche utilizada en la elaboración de los productos a los cuales se aplica el presente Reglamento Técnico debe cumplir los niveles máximos de contaminantes y toxinas especificados para la leche en la Norma general para los contaminantes y las toxinas presentes en los alimentos y piensos (CXS 193-1995), y los límites máximos de residuos de medicamentos veterinarios y plaguicidas establecidos para la leche por la Comisión del Codex Alimentarius.

9. HIGIENE

[bookmark: _Hlk215471224]Los productos abarcados por las disposiciones de este Reglamento Técnico deben preparase y manipularse de conformidad con el RTCA Industria de Alimentos y Bebidas Procesados. Buenas Prácticas de Manufactura. Principios Generales, en su versión vigente, el Sistema de Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control (HACCP), y con su equivalente en los Principios generales de higiene de los alimentos (CXC 1-1969), el Código de prácticas de higiene para la leche y los productos lácteos (CXC 57-2004) y otros textos pertinentes del Codex Alimentarius.
 
Los productos deben cumplir con los criterios microbiológicos establecidos de conformidad con el RTCA Alimentos. Criterios Microbiológicos para inocuidad de los alimentos, en su versión vigente.

4. ENVASADO Y ETIQUETADO

[bookmark: _Hlk215059474]Además de las disposiciones de la Norma general para el etiquetado de los alimentos preenvasados (CXS 1-1985) del Codex Alimentarius y el Reglamento Técnico. Tecnología de los alimentos. Productos lácteos. Términos Lecheros DGNTI XX-2025 en su versión vigente, se aplican las siguientes disposiciones específicas:

4.1 DENOMINACIÓN DEL ALIMENTO

La denominación “queso crema” o “queso de nata” puede aplicarse de acuerdo con la Sección 4.1 de la Norma general para el etiquetado de los alimentos preenvasados (CXS 1-1985), siempre que el producto cumpla esta norma.

El producto debe denominarse “Queso Crema”. Cuando corresponda, se puede añadir de forma complementaria la indicación del sabor o del ingrediente particular que caracterice al producto.

EJEMPLO.

· Queso Crema
· Queso Crema con Cebolla
· Queso Crema con Ajo y Cebolla
· Queso Crema Sabor Ajo y Finas Hierbas
· Queso Crema con Jalapeño
· Queso Crema Sabor Fresa (si aplica para versiones dulces)

Para el uso de declaraciones nutricionales y saludables, se debe aplicar la Guía Codex CXG 23-1997 en su versión vigente. 

4.2 DECLARACIÓN DEL CONTENIDO DE GRASA DE LECHE

El contenido de grasa láctea se declarará en forma aceptable para la venta al por menor, ya sea 

i) como porcentaje en masa, 
ii) como porcentaje de grasa en el extracto seco, o 
iii) como gramos por porción expresados en la etiqueta, siempre que se especifique el número de porciones.

4.3 ETIQUETADO DE LOS ENVASES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR

Los envases no destinados a la venta al por menor deben etiquetarse de conformidad con lo dispuesto en la Norma general para el etiquetado de envases de alimentos no destinados a la venta al por menor (CXS 346-2021).

5. ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y EXPENDIO

5.1 ALMACENAMIENTO

El queso crema debe almacenarse según las condiciones establecidas en las leyes sanitarias y cuya temperatura controlada estará entre 1°C y 7°C.

5.2 TRANSPORTE Y EXPENDIO

El queso crema ha de transportarse y expenderse en condiciones y temperaturas controladas (1°C a 7°C), que excluyan la contaminación y/o la proliferación de microorganismos y protejan contra la alteración del queso crema o los daños al empaque.

5.3 REGISTRO SANITARIO

[bookmark: _Hlk215060546]Todo queso crema que se comercialice en el país, ya sea nacional e importado debe contar con un Registro Sanitario expedido por la Dirección Nacional de Control de Alimentos y Vigilancia Veterinaria (DNCAVV) del Ministerio de Salud.

6. [bookmark: _Hlk215134939]EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

[bookmark: _Hlk215132441][bookmark: _Hlk215132430]Esta sección está contenida en un reglamento técnico específico para la evaluación de la conformidad donde detalla las actividades de vigilancia, fiscalización y revisión para garantizar el cumplimiento continuo de este Reglamento Técnico.
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